
 

 

 

30 DE ABRIL DE 2025 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 4, levantada con motivo de 

la reunión celebrada el 9 de abril de 2025. 
 
III. Dar cuenta con la correspondencia. 
 
IV. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputada y diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a 
efecto de exhortar al Ayuntamiento de Guanajuato y al Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Guanajuato, a efecto de que, en ejercicio de sus 
atribuciones y en coordinación con la Secretaría del Agua y Medio Ambiente se 
ejerza el presupuesto asignado por esta soberanía para la actualización de los 
estudios y términos y condiciones que permitan retomar la construcción de la presa 
La Tranquilidad y para que una vez que cuenten con dicha actualización gestionen 
en tiempo y forma, ante la Federación, el Estado y el municipio de Guanajuato, los 
recursos necesarios para la construcción de dicha presa (ELD 103/LXVI-PPA). 

 
V. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo suscrita por la diputada y los 

diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, a 
efecto de exhortar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
del Poder Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Obra Pública del Estado de 
Guanajuato y al Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato 
para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias se coordinen para el 
desarrollo de infraestructura vial, en específico la construcción de banquetas en el 
paramento del Campus de la Unidad de Extensión UNAM en dicho Municipio (ELD 
107/LXVI-PPA). 

 
VI. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo signada por  diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de 
exhortar al ciudadano Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, 
Mauricio Trejo Pureco, para que, en el ámbito de sus atribuciones, instruya a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, así como al Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de San Miguel de Allende (SAPASMA), a efecto de 
que elaboren y remitan a este Congreso del Estado un informe detallado que 
contenga: el total de fraccionamientos, desarrollos y establecimientos comerciales 
ubicados en el municipio que cuenten con planta tratadora de aguas residuales; así 
como aquellos que no cuenten con dicha infraestructura, incluyendo en este último 
caso la justificación correspondiente respecto a la falta de cumplimiento, 
especialmente cuando el reglamento municipal establece su obligatoriedad (ELD 
112/LXVI-PPA). 
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VII. Acuerdos para el recorrido con funcionarios de la Secretaría de Obra Pública, en el 

marco de la propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA por el que se exhorta a la 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato a efecto de que ordene al 
Secretario de Obra Pública, así como a la Subsecretaria de Infraestructura Vial, para 
que establezcan una fecha para que de manera personal y en compañía de los 
diputados que integran la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano realicen 
un recorrido por la obra que se denomina: Modernización de la Carretera Federal 
51, tramo San Miguel de Allende-Dolores Hidalgo C.I.N.; informe sobre la obra 
objeto del contrato SICOM/RE/LP/PA/DEC/OB/OP/2023-0291 y convenios de 
modificación de ejecución y la entrega de un reporte detallado sobre las demandas 
que actualmente impiden la conclusión de esa obra (ELD 83/LXVI-PPA). 

 
VIII. Asuntos generales. 


